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EL CUARTO EXPEDIENTE 

 
La sesión del Pleno Municipal celebrado el 30 de diciembre de 
1942, comienza en el folio 137 vuelto del libro número 1, con la 
fórmula habitual: 

En las Casas Consistoriales de la Muy Leal, Noble, Invicta y 
Muy Benéfica Ciudad, Puerto y Plaza de Santa Cruz de 
Santiago de Tenerife, Capital de la Provincia de este 
nombre, a treinta de diciembre  de mil novecientos cuarenta 
y dos, se reunió el Excmo Ayuntamiento Pleno en sesión 
pública extraordinaria de primera convocatoria, citado 
previamente con arreglo a las vigentes disposiciones, bajo la 
Presidencia del Señor Alcalde don Belisario Guimerá y del 
Castillo-Valero y con asistencia de los señores Gestores 
consignados al margen, para tratar y resolver los asuntos 
figurados en el orden del día repartido con la convocatoria. 

Los Gestores consignados al margen eran: 
1.- Joaquín Amigó Lara 
2.- Manuel Francés Suárez 
3.- Sánchez 
4.- Miguel González Quesada 
5.- Juan Fernaud Cruz 
6.- Francisco Hernández Díaz 
7.- Julio Navarro Grau 
8.- Antonio Álvarez Álvarez 
9.- Gonzalo Cáceres Crosa 

10.- Víctor Marrero Gariñán 
11.- Rodolfo Delgado Guillén 
12- Ángel Gallo Sagrado 
13.- José Méndez Trujillo 
14.- Agustín Álvarez Morales 

Abierta la sesión a las diecisiete y cuarenta y cinco horas, el 
Secretario infrascrito dió lectura al acta de la anterior, que fue 
aprobada por unanimidad y sin discusión. 

Después de tratar y aprobar unas propuestas de suplementos y 
habilitaciones de crédito, por importes respectivos de 37.740’61 y 
54.000’00 pesetas, en el folio 138 vuelto se puede leer: 



Visto el tercer expediente adicional relativo a concesión de la 
Medalla de Bronce de la Ciudad, y resultando de las 
actuaciones del mismo que los paisanos don Adolfo Muñoz 
Reja Izu y don Ángel López García se presentaron 
voluntariamente el día 18 de julio de 1936 en la Comandancia 
General de Canarias y fueron incorporados a Cuerpos de 
guarnición en esta plaza para defender con las armas el 
Glorioso Movimiento Nacional que aquel día se iniciaba; 
resultando de los documentos aportados al respectivo 
expediente y de los informes al efecto requerido que la 
actuación patriótica de dichos Sres. No ha quedado 
desmerecida por actos posteriores a dicha fecha; considerando 
que cada uno de dichos Sres. Se halla comprendido en las 
condiciones determinadas por el acuerdo consistorial de  

[folio 139] 
20 de septiembre de 1939 y que reúnen, además, méritos 
suficientes que les hacen acreedores a tal distinción, la 
Corporación Plena acordó conceder la Medalla de Bronce de 
la Ciudad a los expresados Srs. Don Adolfo Muñoz Reja y don 
Ángel López García. 
Vista una instancia formulada por el vecino Don Juan Muñoz 
Reja Lapeira, por l cual, con fundamento en haber sido 
miembro de la organización de esta Capital denominada 
“Acción Cudadana”, y por razón de los servicios prestados 
con tal carácter al Glorioso Movimiento Nacional desde su 
iniciación, solicita le sea concedida la Medalla de la Ciudad, 
se acordó desestimar tal petición, por no concurrir en el señor 
solicitante las condiciones que determina el acuerdo de esta 
Corporación de 20 de septiembre de 1.939, para la concesión 
de la Medalla aludida. 

De ambos acuerdos se mecanografían los correspondientes 
Testimonio, que son refrendados por la firma manuscrita del 
Secretario Hipólito Fumagallo Medina, después de la cual, debajo a 
la izquierda, figura este texto,  

SECCIÓN 1ª.= C. 
D E C R E T O : Cúmplase. 

EL ALCALDE, 
B Guimerá 

[rubricado]  



JUAN MUÑOZ REJA LAPEIRA 
 

La instancia mencionada, debidamente reintegrada con una póliza 
de  8ª clase por importe de 1’50 ptas., y dos timbres municipales 
de sesenta céntimos cada uno, dice así: 
 

Juan Muñoz-Reja Lapeira, mayor de edad, 
vecino de esta Capital, y miembro de ACCION 
CIUDADANA hasta su extinción, a V.S. con el 
debido respeto tiene el honor de exponer: 

Que con motivo del Glorioso Movimiento 
Nacional, dada la escasez de fuerzas militares en 
esta Provincia por aquel entonces, y la extensa y 
perfecta organización de la confederación 
Nacional de Trabajadores, que consideraban la 
Tenerife como la segunda en importancia de 
toda la Nación, la entonces Comandancia Militar 
de Canarias organizó la Milicia de Acción 
ciudadana con mandos militares, siendo su 
primer Jefe el General don Anatolio Fuentes, y 
honrandola no solo con la guardia de honor de la 
Comandancia, custodia de S.E., servicios de 
censura telefonica y telegrafica, guardia del 
Muelle, conducción de presos, vigilancia 
nocturna de la población, etc. etc., sino también 
para utilizarla como elemento de defensa ante la 
posibilidad de ataques por la marina roja, 
servicios que, a plena satisfacción de las 
autoridades Militares, Civiles y vecindario, prestó 
hasta su extinción en el mes de Junio de 1.937.- 

Que a sus afiliados les ha sido concedida 
por el Caudillo la medalla de campaña con 
pasador de retaguardia, que Instituciones 
análogas en la Península han recibido el 
galardón de la medalla de las respectivas 
ciudades, como Vigo, Coruña, San Sebastián, 
Zaragoza, etc.etc., y que el poder ostentar la del 



Excmo. Ayuntamiento de su digna Presidencia, 
lo conceptuaría como un alto honor, y habiendo 
tenido el que suscribe la honra de pertenecer a 
la Milicia de Acción Ciudadana hasta su extinción 
y prestado otros servicios a la Ciudad como lo 
atestigua el documento presentado, se dirige 
respetuosamente en 

S U P L I C A a V.S. para que previos los informes y 
formalidades que su alto criterio juzgue 
necesarias, se digne proponer al Excmo. 
Ayuntamiento de su digna Presidencia, le sea 
otorgada la Medalla de la Ciudad, para poderla 
ostentar como testimonio de haber cumplido sus 
deberes de ciudadanía en momentos difíciles.- 

Dios guarde a V.S. muchos años.- 
Santa Cruz de Tenerife, 20 de Noviembre de 

1.942.- 
[firma y rúbrica ilegibles] 

 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Santa Cruz de Tenerife 
 

* * * * * 
Siguiendo la norma de todas las transcripciones, las faltas de 
ortografía existentes en el texto transcrito coinciden con el original. 
 

* * * * * 
 
El 21 de diciembre de 1942, Agustín Álvarez Morales, Gestor 
Instructor de los sucesivos expedientes de concesión y denegación 
de la Medalla de Bronce de la Ciudad, elaboró un prolijo informe 
de dos páginas, de apretada letra mecanografiada, diciendo esto: 
 



 
 



 
 

Como ha quedado expuesto, tan prolija argumentación no fue 
considerada por el Pleno Municipal de 30 de de diciembre de 1942, 
y la petición de Juan Muñoz-Reja Lapeira resultó desestimada. 


